
 

PROPUESTA RECURSOS HUMANOS

SOBRE Inicio  procedimiento  de 
revisión  de  oficio  del 
artículo  31  de  Convenio 
Colectivo y del artículo 31 
del  Acuerdo  Marco. 
(Premios de Jubilación).

Dña. Raquel de la Paz Ortiz, Concejal Delegada de Hacienda y Recursos 
Humanos  del  Ayuntamiento  de  Alcantarilla,  en  virtud  de  la  delegación 
conferida por la Resolución de Alcaldía número 5500 de 25 de noviembre 
de 2019, eleva al  pleno ordinario del mes de febrero,  para su estudio, 
debate y aprobación, la siguiente

PROPUESTA

Visto el Acta del punto tercero del Pleno de fecha 26 de octubre de 2004, sobre 
propuesta  de  la  Teniente  de  Alcalde  de  Personal,  relativa  a  la  aprobación  del 
Convenio  Colectivo y  Acuerdo de Condiciones de trabajo  del  personal  municipal 
para los años 2004-2008.

Vista la publicación del Convenio Colectivo regulador de las condiciones de trabajo 
aplicables a los trabajadores del Ayuntamiento de Alcantarilla en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia en fecha 11 de diciembre de 2004.

Visto el acuerdo de condiciones de trabajo para funcionarios del Ayuntamiento de 
Alcantarilla 2004-2008, actualmente en vigor.

Visto el informe técnico de fecha 13 de octubre de 2020, suscrito por el actual Jefe 
de Servicio de Recursos Humanos, D. Miguel López Martínez, y por D. Luis Miguel 
Linares Llabrés, Jefe de Servicio de Recursos Humanos en el año 2004.

Vista la sentencia número 126 del Juzgado Contencioso Administrativo número 1 de 
Cartagena.

Vista la sentencia número 127 del Juzgado Contencioso Administrativo número 1 de 
Cartagena.

Vista la sentencia número 141 del Juzgado Contencioso Administrativo número 1 de 
Cartagena.

Visto el  informe  del  Jefe  de  Servicio  de  Recursos  Humanos,  D.  Miguel  López 
Martínez de fecha 9 de febrero de 2021.

Visto el informe Jurídico emitido por la Secretaria General con fecha 10 de febrero 
de 2021.

En virtud de lo expuesto, propongo al Pleno la adopción de los siguientes,
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ACUERDOS

Primero.- Iniciar procedimiento de revisión de oficio respecto del artículo 31 del 
Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Alcantarilla y del artículo 31 del Acuerdo 
Marco del Ayuntamiento de Alcantarilla, por estimar que adolece dicho precepto de 
un vicio de nulidad radical o de pleno derecho, prevista en el artículo 47.2 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas,  por  razón de la  materia,  al  invadir  competencias  del 
Estado, por contemplar conceptos retributivos de funcionarios y personal laboral fijo 
en contra de lo señalado en los artículos 93 de la Ley reguladora de las Bases de 
Régimen Local, así como el artículo 153 del Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales  Vigentes  en  materia  de  Régimen  Local,  aprobado  por  Real  Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril y 1.2 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, 
del Régimen de las retribuciones de Funcionarios de Administración Local.

Segundo.- Notificar el  presente acuerdo a los representantes sindicales y a los 
empleados públicos solicitantes de las indemnizaciones por  jubilación anticipada 
pendientes de resolver o de abonar, otorgándose un plazo de audiencia de 15 días 
hábiles, para que puedan presentar alegaciones.

Tercero.- Solicitar dictamen al Consejo Jurídico de la Región de Murcia a los efectos 
previstos en el  art.  106 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  y  con  su  resultado  se 
resolverá. En concreto, también se solicita que el dictamen incluya su parecer sobre 
los casos ya producidos y abonados por el Ayuntamiento, los que están suspendidos 
a raíz del procedimiento de revisión de oficio y los que están pendientes de abono 
con carácter previo al procedimiento de revisión de oficio.

Cuarto.- Suspender el plazo para resolver el presente procedimiento de revisión de 
oficio, durante el tiempo de emisión del dictamen del Consejo Jurídico de la Región 
de Murcia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22.1 letra d) de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto.-  Suspender  cautelarmente  el  artículo  31  del  Convenio  Colectivo  del 
Ayuntamiento de Alcantarilla y el artículo 31 del Acuerdo Marco del Ayuntamiento 
de Alcantarilla, durante la tramitación y resolución del presente procedimiento.

Sexto.- Suspender  el  plazo  para  el  ejercicio  de  la  acción  judicial  para  la 
impugnación del Convenio Colectivo ante la Jurisdicción del orden Social durante la 
tramitación y resolución del presente procedimiento.

Séptimo.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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